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01.V.2.2.2
Demora en la reanudación de los procesos de evaluación 
y acreditación del desarrollo profesional del personal 
estatuario vinculado al Servicio Andaluz de Salud (SAS)

En la queja 13/3659, promovida por un colectivo de profesionales del Servicio Andaluz de Salud (SAS), 
nos exponían su discrepancia con la prolongación de la suspensión de la carrera profesional que como 
consecuencia de una sentencia del Tribunal Supremo traía causa, resolución judicial que anulaba preceptos 
sustanciales de la normativa reguladora en la materia, y en concreto del Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 18 de julio de 2006, que en su Anexo V regula el modelo de carrera profesional del personal estatutario 
al servicio del SAS.

Por los interesados se describe la situación de paralización en su carrera profesional expresando:

“El bloqueo consiste en unos casos en impedir el acceso a determinado personal, ya sea interino o fijo 
de determinadas categorías. O bien en otros casos, se permite el inicio y tras el proceso de acreditación 
profesional previo y obtener la certificación de calidad, (...) no obteniendo el merecido reconocimiento, 
con grave frustración y desencanto del colectivo de profesionales sanitarios.”.

Por su parte, la Administración Sanitaria, a través de la Dirección General de Profesionales del SAS informaba 
que los procesos de carrera profesional en el SAS eran objeto de reordenación, atendiendo a la sentencia 
del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2012, que anulaba determinados preceptos del citado acuerdo, 
circunstancia que obligaba a dejar de resolver temporalmente dichas acreditaciones. En concreto, anula 
el punto 7.1 relativo a la composición de las Comisiones de Valoración de carrera profesional de Centro, 
estableciendo que dichas comisiones deben contar con la presencia de evaluadores externos designados 
por las Agencias de Calidad o Sociedades Científicas de su ámbito de competencia.

A este respecto, el citado Acuerdo de Consejo de Gobierno regulador de la carrera profesional del personal 
del SAS, fue objeto de impugnación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que en una primera 
instancia dictó Sentencia de 22 de diciembre de 2008, anulando seis puntos del mismo, sentencia que en 
una segunda instancia de casación, fue ratificada por Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 
2012, que en relación al epígrafe Séptimo (7.1) del Anexo V esgrimía la vulneración del art. 42.2 Ley 16/2003, 
de 28 de mayo y el art. 38 d) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, por no incorporar la participación 
de evaluadores externos en las Comisiones de Valoración de Centro. En suma, se declaraba la nulidad 
de determinados preceptos del Acuerdo de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecía el modelo de Carrera Profesional del SAS.

Aunque el fallo en ambas instancias afecta a diversos puntos o epígrafes del Anexo V del Acuerdo regulador 
de la carrera profesional, en el caso planteado se circunscribía al punto relativo a la composición de dichas 
Comisiones de Valoración, circunstancia que obliga a una nueva redacción de dicho precepto, como del 
resto afectado por la misma sentencia.

Por otro lado, la propia información administrativa daba a entender cuáles pueden ser las razones de la 
dilación para la nueva regulación del modelo de carrera, cuando afirmaba que aparte de los necesarios 
cambios normativos “es necesario que las Resoluciones de los Procesos de Certificación pendientes cuenten con 
respaldo de dotación presupuestaria, y actualmente se encuentra limitada (...) por el Real Decreto-Ley 20/2011, 
de 30 de diciembre (...)”. 

Ante la circunstancia de que la sentencia del Tribunal Supremo dejaba de facto sin cobertura legal aspectos 
sustanciales de la carrera administrativa, la Administración Sanitaria, y en concreto el SAS, procedió a 
la paralización de los procesos de acreditación-certificación, sin que por dicha Administración, ya la 
Consejería de Salud y Bienestar Social (hoy Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales) o el propio 
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Servicio Andaluz de Salud, se dictara una resolución formal que así lo dispusiera, resolución que a la par 
que dar conocimiento al personal afectado y al resto del personal al servicio del SAS hubiera supuesto 
una mayor seguridad jurídica sobre el marco jurídico resultante tras la citada sentencia.

Desde nuestra perspectiva, esta dilatada inactividad normativa por parte del Ejecutivo andaluz suponía 
un claro incumplimiento de la obligada ejecución del fallo jurisdiccional recaído sobre dicho modelo de 
carrera, en perjuicio de los legítimos derechos del personal estatutario afectado, y en concreto al normal 
desarrollo de su carrera profesional.

Por todo lo anterior, formulamos al Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud y a la Dirección General 
de Profesionales del SAS recomendación y sugerencia en orden a la nueva regulación del modelo 
de Carrera Profesional del personal al servicio del SAS, ateniéndose al fallo de la Sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de fecha 12 de marzo de 2012,facilitando así la reanudación de los procesos de 
evaluación y acreditación tendentes al reconocimiento del desarrollo profesional del personal estatutario 
vinculado al Servicio Andaluz de Salud, así como a la elaboración de la propuesta de negociación sobre el 
modelo de Carrera Profesional a someter a la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, abordando las 
modificaciones de los preceptos afectados por el fallo de la misma sobre el modelo de Carrera Profesional 
acordado por dicho órgano (Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, ratificado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2006).

Posteriormente, la Dirección General de Profesionales nos comunicaba que en la sesión de la Mesa 
Sectorial de Negociación de Sanidad de 21 de febrero de 2014 se acordó la constitución de una Mesa 
Técnica al efecto, dependiente de la Mesa Sectorial, materializándose con el dictado de la Resolución de 
29 de abril de 2014, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la adaptación de la regulación 
de la carrera profesional del SAS al citado fallo judicial.

Otro supuesto relacionado con la carrera profesional lo encontramos en la queja 12/7034, en la que se 
planteaba la paralización de la modalidad de provisión consistente en la promoción interna temporal (PIT) 
del personal estatutario al servicio de los centros e instituciones sanitarias dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, vía que ha permitido acceder, en los últimos años, a puestos básicos correspondientes 
a las categorías de médico de familia y facultativo especialista con carácter eventual, promoción que no 
se ofertaba últimamente por el SAS.

Por su parte, la Dirección General del Profesionales del SAS, sin negar dicho extremo, esgrimía que ello 
era debido a las drásticas limitaciones presupuestarias dispuestas por el Gobierno de la Nación a partir 
de la publicación del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, sin perjuicio de la existencia 
a dicha fecha (mediados de 2013) de1.294 nombramientos por promoción interna temporal, afirmaba:

“Estas fuertes restricciones económicas, han obligado a desarrollar exigentes mecanismos de control 
del gasto entre los que se encuentra la formalización de nombramientos de carácter eventual con una 
duración máxima de un mes y con un porcentaje de la jornada del 75%, nombramientos que han afectado 
de forma negativa a la promoción interna temporal de nuestros profesionales, dado que la misma se ha 
de dar sobre ofertas de nombramientos de sustitución o interinidades vacantes.

Esta Dirección General de Profesionales, en el marco de lo que resta de legislatura, y conforme se vaya 
recuperando un contexto económico en el que no imperen tan fuertes restricciones económicas, ha 
adquirido el compromiso de promover la normalización de los distintos tipos de nombramientos que 
tradicionalmente ha venido realizando el SAS, garantizando así la promoción interna temporal.”

La promoción interna temporal del personal estatutario, consistente en el desempeño temporal y 
voluntario por el personal estatutario fijo de funciones correspondientes a una categoría, y en su caso, 
especialidad, del mismo o superior nivel de titulación, viene recogida en la regulación estatutaria de este 
colectivo profesional (artículo 35 del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud -Ley 
55/2003- y en los artículos 37 a 40 del Texto Refundido y Actualizaciones del Pacto de la Mesa Sectorial 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/adaptaci%C3%B3n-del-modelo-de-carrera-profesional-del-personal-sanitario-sentencia-judicial-0
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de Sanidad de 18 de mayo de 2010, sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para 
puestos básicos en el SAS, aprobado por Resolución de 21 de junio de 2010).

Conforme a lo establecido en dicho pacto, tras su última modificación por Resolución de 21 de noviembre 
de 2013 (BOJA del 28), esta modalidad de provisión temporal se establece en su  apartado VI el siguiente 
sistema de reserva:

«En las vinculaciones temporales de larga duración se reservará hasta un 33% de las mismas para cubrir 
por el sistema de promoción interna. Las vinculaciones temporales de corta duración por sustitución de 
maternidad y de vacaciones por período igual o superior a un mes de duración, así como los nombramientos 
de carácter eventual de duración igual o superior a un mes que se hayan de realizar para cubrir durante 
el período de tiempo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre y entre el 1 de diciembre y 
el 15 de enero de cada año las necesidades derivadas de la disminución de profesionales disponibles a 
causa de las vacaciones anuales reglamentarias o días de libre disposición, en su caso, se ofertarán al 50% 
para su cobertura mediante profesionales provenientes del turno libre y del turno de promoción interna.

Para las vinculaciones temporales de corta duración, con duración igual o superior a un mes, por causa 
distinta de las citadas en el párrafo anterior, la comisión central de control y seguimiento del Pacto 
establecerá de forma periódica, conforme a los criterios fijados, el porcentaje que se ofertará al turno 
de promoción interna temporal.»

Así pues, de la regulación comprometida en el pacto cabe deducir un concreto porcentaje de reserva 
a favor de  vinculaciones temporales de larga duración y otra reserva para las vinculaciones de corta 
duración, cuyo porcentaje se difiere al que señale la Comisión central de control y seguimiento del Pacto, 
para ser proveídas mediante PIT.

En la medida que los compromisos que la Administración sanitaria eran objeto de incumplimiento por parte 
del SAS, es decir, el incumplimiento de la obligación de ofertar un determinado cupo de las vinculaciones 
temporales a la PIT, tanto en relación al cupo establecido en el Pacto de 2010 como en relación al nuevo 
cupo establecido tras la reforma del Pacto en noviembre de 2013, tal y como se venía denunciando por 
las instancias sindicales en el seno de la Comisión Central de Control y Seguimiento del Pacto,  ello supone 
una merma en el derecho a la carrera profesional del personal estatutario que presta sus servicios en la 
red asistencial dependiente del SAS.

Por lo anteriormente expuesto, formulamos recomendación a la Dirección General de Profesionales 
del SAS el dictado de las instrucciones pertinentes a los distintos Centros gestores de las Bolsas del SAS, 
en orden a que en las vinculaciones temporales se respete la continuidad  como los cupos de reserva 
establecidos a favor de la promoción interna temporal (PIT).

Por el citado centro directivo se contestó en el sentido de aceptar lo recomendado, toda vez que la 
última modificación de la regulación de la Bolsa Única del SAS, mediante Resolución de 21 de noviembre 
de 2013, como por la práctica administrativa de los nombramientos, estos se ofertan con respeto a los 
porcentajes de reserva establecidos para dicha promoción.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/promoci%C3%B3n-interna-temporal-del-personal-estatutario-del-servicio-andaluz-de-salud



